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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Nº 293 -2021-G.R.-JUNÍN/GRI. 
Huancayo, _1 5 SEP 2021 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 127-
2021-GR-JUNÍN/GRI se aprueba el Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS 

RAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y 
SDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y 
HANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL 

RAMO 1+440 AL 2+040" con CUI N° 2324781, y demás documentos que pasan a 
formar parte integrante de los antecedentes de la presente resolución. 

CONSIDERANDO: 
Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 

popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía 
olítica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para 

administración económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la 
alidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo 
inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 
28926 y 28961; 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 127 -2021-GR-JUNÍN/GRI se aprueba el Expediente Técnico 
del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA 
MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE 
PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS 
DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I 
ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI N° 2324781, con un plazo de 

ecución de 150 días calendarios, por la Modalidad de Administración Directa y un 
resupuesto general vigente al mes de Marzo del 2021 del modo siguiente: 

- 	VALOR REFERENCIAL : S/. 6'617,994.80 
- 	SUPERVISIÓN : S/. 	144,142.70 

LIQUIDACIÓN DE OBRA : S/. 	50,000.00 

"COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA  : SI. 6'814,137.50 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 172-2021-G.R.-JUNIN/GRI de fecha 03 de junio de 2021, se 
aprobó el Presupuesto Analítico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 
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ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE 
EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA 
EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN -I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI 
N° 2324781. 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 234-2021-G.R.-JUNIN/GRI de fecha 12 de agosto de 2021, 
se aprobó el Presupuesto Analítico Modificado N° 01 del Proyecto: "MEJORAMIENTO 
DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE 
LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA PAZ 
HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, 
PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - 1 ETAPA EN EL TRAMO 1+440 
AL 2+040" con CUI N° 2324781. 

7.\ 
>q 	Que, mediante CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N° 557, de fecha 

21 de junio del 2021, se contrata al Ing. Huber Jesus Zevallos Solis, como Supervisor 
de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA 
MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE 
PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS 
DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I 
ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI N° 2324781. 

Que, mediante CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N° 582, de fecha 
25 de junio del 2021, se contrata al Ing. Jersi Maycol Valerio Luciano como Residente 
de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA 
MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE 
PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS 
DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I 
ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI N° 2324781. 

Que, mediante INFORME N° 058-2021-GRJ/GRUSGO/RO-JMVL/VIAS 
ALTERNAS, de fecha 08 de septiembre de 2021, el Ing. Jersi Maycol Valerio Luciano 
en su calidad de Residente de Obra solicita Aprobación del Presupuesto Analitico 

odificado N° 02, en el cual indica lo siguiente: 

INFORME N° 058-2021-GRJ/GRUSGO/RO-JMVLNIAS ALTERNAS 
4. ANALISIS 

(...) 
SUSTENTO PARA EL PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 02: 
La presente solicitud de la modificación del presupuesto del analítico obedece a las siguientes 
causales: 
1. Con fecha 08/06/2021 mediante MEMORANDO N° 717-2021-GRJ/GRI/SGO se SOLICITO 

LA CONVOCATORIA A PROCESO DE SELECCIÓN para la CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE PREPARACION Y VACIADO DE CONCRETO PARA LA EJECUCION DE 
LA OBRA (...) 

2. Con fecha 06/06/2021 mediante INFORME 031-2021-GRJ/OEC el Órgano Encargado de 
las Contrataciones remite el informe de análisis de declaración de desierto del PROCESO 
DE SELECCIÓN para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE PREPARACION Y 
VACIADO DE CONCRETO PARA LA EJECUCION DE LA OBRA (...) 
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3. Con fecha 06/06/2021 mediante INFORME N° 003 - 2021-GRJ/GRI/SGO/RO-JMVL-VIAS 
ALTERNAS el ING. JERS MAICOL VALERIO LUCIANO residente de la obra SOLICITA 
proseguir con el trámite de CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN para la 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE PREPARACION Y VACIADO DE CONCRETO 
PARA LA EJECUCION DE LA OBRA ... (...) 

4. Con fecha 06/06/2021 mediante MEMORANDO N° 906-2021-GRJ/GRI/SGO se SOLICITO 
LA CONVOCATORIA A PROCESO DE SELECCIÓN para la CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE PREPARACION Y VACIADO DE CONCRETO PARA LA EJECUCION DE 
LA OBRA (...) 

5. Según el portal del SEACE se tenía el siguiente cronograma: 

C.a..tWa,e.. 
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00d01 

07/07/2021 
00:01 
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13/07/2021 
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16/07/2021 

16/07/2021 

Sin embargo, a la fecha el proceso está en la etapa de declaración de nulidad por el tema de 
documentación falsa por parte de uno de los postores, motivo por el cual se está retrasando. 
La contratación del servicio lo cual perjudica en la ejecución de la obra, debido a dicho 
inconveniente se requiere la modificación del Analítico para poder contratar servicios y así se 
pueda continuar con los trabajos pendientes. 
Para la continuidad en la ejecución de la obra se requiere la contratación de los siguientes 
servicios para la producción de concreto dosificado: 

SERVICIOS PARA LA PRODUCCION DE CONCRETO DOSIFICADO 

• ALQUILER DE MAQUINA DOSIFICADORA DE CONCRETO 
• ALQUILER DE 02 TANQUES CISTERNA ESTACIONARIO DE 5000 GLN 
• ALQUILER DE CAMION MIXER DE 6 M3 
• ALQUILER DE CAMION MIXER DE 8 M3 
• ALQUILER DE CAMION MIXER DE 10 M3 
• ALQUILER DE CARGADOR FRONTAL 
• ALQUILER DE GENERADOR DE 40 KV 
• ALQUILER DE CISTERNA DE AGUA DE 5000 GLN 
• MOVILIZACION DE DOSIFICADORA, TANQUE CISTERNA ESTACIONARIO Y 

CARGADOR FRONTAL 
• DESMOVILIZACION DE DOSIFICADORA, TANQUE CISTERNA ESTACIONARIO Y 

CARGADOR FRONTAL 

Del mismo modo se requiere la adquisición de los siguientes bienes para el mantenimiento de 
las maquinarias pesadas: 

• ACEITE 10W30 GASOLINERO X 1LITRO 
• ACEITE 20W50 GASOLINERO X 5 GALONES 
• ACEITE 25W50 PETROLERO X 1 GLN 
• GRASA PARA MAQUINARIA 
• SOL UCION ACUOSA UREA 32 PARA VEHICULO X 55 gln 
• ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DIESEL15W40 x 1 gln 
• LIQUIDO REFRIGERANTE 

(...) 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
Para cumplir con las metas programadas es necesario cumplir con la contratación de diversos 
bienes y servicios detallados en el analítico debido a ello se solicita la aprobación del 
PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N° 2 VÍA ACTO RESOLUTIVO de la Obra 
"MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS 
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TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE 
EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, 
PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 
2+040", según la siguiente estructura: 

G 	536 
G 	Gs 

EG ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PRESUPUESTO ANALITICO 

GASTOS GENERALES 
PRESUPUESTO ANALITICO 

COSTO DIRECTO 
TOTAL PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

SICON DE Rei NOS BO FROM IEROS 

oNOS RUCGION DE El Be OS VESTBICT LIRA 

OTRAS EST FIXTURAS 

LBRAIESTRUCIBRA VILL 

COSTO DE CANSTRUCGION FOR APANO RACIÓN DREGT A,PERSONOL 0.00 346,940.13 346,940.13 

”SiODEGONSTRUCCION POR /DIAINGT RACIÓN DIRECTA. BEBES 8,477.74 1,918,934 61 1,927,412.35 

COSTO DE GONS1 RUGGION POR ADMINGTRAGIONDREGIA.SERICIOS 228,596.62 1,445,225 90 1,673,822.52 

MOSLYRIO 3,180.00 0.00 3,180.00 

MIGUIVRIAS MUROS VBIOBBOIROS BRUMAS BU OUGIORIES 0.00 40,235 00 40,235.00 

MORE.ORO 0.63 870 00 870.00 

ELECT RIGLOOD V ELECT RONCA 0.00 7,540 00 7,540.00 

TOTAL 240,254.36 3,759,745.64 4,000,000.00 

Que, en atención al INFORME TÉCNICO N° 204-2021-GRJ/GRI/SGO, 
presentado por el Sub Gerente de Obras, Ing. Jorge Luis Crisóstomo Campos, donde 
remite el Informe Técnico para Aprobación del Presupuesto Analítico Modificado N° 02, 
la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, notifica al supervisor de obra, 
la CARTA N° 309-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 09 de septiembre del 2021, 
solicitando la Aprobación del Presupuesto Analítico Modificado N° 02 de la obra: 
"MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS 
TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y 
DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y 
PICHANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL 
TRAMO 1+440 AL 2+040". 

Que, en atención a la CARTA N° 309-2021-GRJ/GRI/SGSLO, el Ing. Huber 
Zeballos Solis en su calidad de Supervisor de Obra, remite a la entidad la CARTA N° 
036-2021-ING/HJZS adjuntando el INFORME N° 012-2021-ING/HJZS/MVAS de fecha 
13 de septiembre del 2021, mediante el cual Aprueba el Presupuesto Analítico 
Modificado N° 02 de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA 

ARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO 
STA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO 
HANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE 
ANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN -I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI 

N° 2324781, con la siguiente consideración: 

INFORME N° 012-2021-ING/HJZS/MVAS 
3. ANALISIS: 

(...) 
De la revisión, esta supervisión aprueba el ANALÍTICO MODIFICADO N° 02, elaborado por el 
Residente de Obra, por tanto, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 005-2009-
GR-JUNIN para la ejecución de obras por administración directa, en el ítem 4.21 presupuesto 
analítico indica, que el presupuesto analítico deberá de ser aprobado por la Gerencia Regional 
de Infraestructura, solicito su aprobación mediante acto resolutivo. 
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4. CONCLUSION Y RECOMENDACIONES: 
Por lo expuesto líneas arriba SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO 
N° 02 DE EJECUCIÓN DE OBRA del proyecto. "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS 
A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO HASTA 
EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO PICHANAQUI, 
DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN 
JUNÍN - I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040", por un monto total de S/ 4'000,000.00 
(Cuatro Millones con 00/100 soles), el mismo que debe contar con el siguiente detalle: 

G 

1111-

GG 
91111 CFLIIC RES TE CNICAS 

UNIDDRICCRIABIA NONYINCNRDA 

CNSITI4LCUNDBIDIMMULSTRUC11191 

TBARESTRUCTURBB 

NULATICALTLITANA 

KER. KES10 ANAL  n-  CO 

GASTOSGENEAALES 

PRESURIESIDANALMCO 

COSTODRECTO 
TOTAL PFESUPUESTO 

ASIGNADO 

05iDDLCMINURC 0111>R14111161000NONSTA PERSA& 000 346,940 13 346,940 13 

OBLODELLNATRIKC CAIRDRAISIRIBUOCIDNORACTA eones 8,477,14 1,918,93461 1,921,41235 

ODBCOUTRIKtOIFDAMAINGTRKORDIRDTA ecnvow 228,596.62 1,44522590 1.913,82232 

RED 3,190,00 0.00 3,180.90 

MANN MUNO, TIMAR CAMINA N5IA.001115 0.00 40,23500 4923590 

RED 9.00 67600 87000 

FICIDIDTG.RCIAMY. 0,00 7,54000 /,540.99 

TOTAL 240 254 11.0 70 7-15J 4. )43 0311 00 

Se insta a las áreas correspondientes a efectuar el trámite administrativo para la aprobación 
del PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO N° 02, mediante acto resolutivo. 

Que, mediante REPORTE N° 3651-2021-GRJ/GRI/SGSLO, la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, remite la APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 
ANALÍTICO MODIFICADO N° 02 de la obra: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 
ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE 
EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA PAZ HASTA 

L GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE 
HANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI 
° 2324781, a la Gerencia Regional de Infraestructura para su aprobación mediante 

Acto resolutivo. 

Que, la APROBACIÓN de EXPEDIENTE mediante ACTO RESOLUTIVO, 
constituye un PROCEDIMIENTO FORMAL PREVIO a la EJECUCIÓN de proyectos de 
inversión pública en el que interviene la Sub Gerencia de Estudios como evaluador 
directo y la Gerencia Regional de Infraestructura en la aprobación formal del contenido 
écnico; de conformidad con lo establecido por el inciso d) del articulo 84°, del 
eglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante ORDENANZA 
EGIONAL N° 304-GRJ/CR, aprobada el 22 de marzo del 2019, la cual se mantiene 

vigente; debiendo precisarse que las modificaciones que dichos documentos técnicos 
requieran, deberán seguir la misma formalidad de aprobación, mediante la emisión de 
un acto resolutivo meramente formal. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Obras y la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y contando con las visaciones correspondientes: 
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SUB 
DE 

LICIL9 
DE 

1A 
ION 

ACION 
RAS 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el PRESUPUESTO ANALÍTICO 
MODIFICADO N° 02 de la obra: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS ALTERNAS A LA 
CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE EVITAMIENTO 
HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA EL GRIFO 
PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" con CUI 
N° 2324781, quedando según se indica en el cuadro siguiente: 

u 	11, LI 
E S3'E(,I 	AtToNE A 1E1 NIC.A5 

PRESUPUESTOANA1111C0 
GASTOSGENERALE S 

PRESUPUESTO ANAL ITICO 
COSTO DIRECTO 

101AL  PRE  51197E STO 

ASIGNADO 

6 tOPUZSONDE 6CT1105.40 N6/4£105 

CW115TR.ICC.C*4 25 C.22C AS T E5111VerJRA 

3 	5 3 OTRASESTRX r.A.999 

353 3  .129AESTaJCIURA11/4.. 

2 	6 2 	I COSTO][ GD41572.1CC OS POS lekIN52.22CON DRELTA PL915311/4. 000 346,940.13 346,940.13 

3 5 G D52 O 2L Cli9t5T 9 JCC rDfl POS POL X.DPVC CM DRECTA OCIES 8,477 74 1,918,934.61 1,927,412.35 

j 6 C2ST 3 SE CZY5T 1 -CC 01 503 /011P15i ile 011 DR= l'A • 22IVC 33 228,596 62 1,44 5,225.90 1,673,82232 

2 	6 3 	2 1 	2 ILIDBI. Ali O 3,180.00 0.00 3,180.90 

2 	6 I 	2 9 	99 91/11.9.42A/6 EP *03 1/1W14."09 Je 0T9.63 145TAX 09E9 0.00 40,235.00 40,235.00 

LIMO 000 870.00 870.00 

2  9 	4 TRC 0/0 TEECT 912N CA 0.00 7,540.00 7,540.00 

TOTAL 240.254 236 9  759./ 45134 4.000  000 00 

ARTICULO SEGUNDO. - SE MANTENDRA INALTERABLE el Presupuesto 
Analítico de SUPERVISION DE OBRA del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 
ALTERNAS A LA CARRETERA MARGINAL EN LOS TRAMOS: DESDE LA CALLE 
EVITAMIENTO HASTA EL PUENTE PICHANAQUI Y DESDE EL JR. LA  PAZ HASTA 
EL GRIFO PICHANAQUI, DISTRITOS DE PERENE Y PICHANAQUI, PROVINCIA DE 

ANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN - I ETAPA EN EL TRAMO 1+440 AL 2+040" 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 

egional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras. 

ARTICULO CUARTO. - DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidación de Obras para los fines correspondientes. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 

Ing. ANT 	. AVILA ESCALANTE 
Regional de Infraoalrudura 

	 Mg. ''-sa F. Bonilla Pacheco 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

	
S CRE ARIO GENERAL 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

